
INFORME: Medellín, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021).  Le 
informo señor Juez que consultada la Base de Datos Única de Afiliados al Sistema 
de Seguridad Social en Salud se verificó que la aquí demandada se encuentra 
afiliada a la EPS SAVIA SALUD en el régimen subsidiado. 
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Medellín (Ant.), veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Proceso VERBAL - REIVINDICATORIO – MENOR CUANTÍA  

Demandante Gloria Eugenia Ortega Jaramillo 

Demandada Paula Andrea Estrada 

Radicado 05-001 40 03 027 2020 00752  00 

Providencia Interlocutorio 

Decisión Admite demanda – Ordena oficiar -   Fija caución - 

Requiere a parte demandante 

 

Estudiada la presente demanda se encuentra que la misma se ajusta cabalmente a 
las disposiciones del art. 82 y ss del C. G. P. y 368 del C. G. P, por lo tanto, el 
Juzgado, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL de MENOR CUANTÍA instaurada por 
señor GLORIA EUGENIA ORTEGA JARAMILLO y en contra de PAULA ANDREA 
ESTRADA. 
 
SEGUNDO: De ella córrase traslado a la parte demandada, por el término de 
veinte (20) días para que la conteste. 
 
TERCERO: Notificar a la parte demandada en la forma como lo establece el art. 8 
del Decreto 806 de 2020, esto es con el envío de la providencia respectiva como 
mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en 
que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 
físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por 
el mismo medio.  
 
Con el fin de lograr el perfeccionamiento de la notificación en los términos del 
referido decreto, se ordena oficiar a la EPS SAVIA SALUD para que se sirvan 



informarle a este despacho si en las bases de datos la aquí demandada reporta 
alguna dirección de correo electrónico, caso en el cual lo suministrarán, so pena  
de incurrir en las sanciones de ley; al efecto requiérase a la parte demandante 
para que gestione el diligenciamiento del oficio, en el término de treinta (30) días, 
de no cumplirse dicha carga se dará aplicación a lo establecido en el art.317 del C. 
G. P. 
 
CUARTO: Previo al decreto de las medidas cautelares solicitadas, se requiere a la 
parte demandante para que se sirva prestar caución por valor de $16.575.000, 
para responder por las costas y perjuicios derivados de su práctica. Arl. 590, num. 
2° del C. G. P. 
 
QUINTO: Para representar a la parte demandante se le reconoce personería a la 
abogada NATALIA E. VARGAS SIERRA. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

ROBERTO J. AYORA HERNÁNDEZ 
JUEZ  
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